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1.3. • Otros méritos:

1.3.1. Títulos .....................................................................................
1.3.2. Premios extraordinarios en los títulos obtenidos .........

1.3.3. Estudios directamente relacionados con la Adminis
tración Pública ................................................... ...... ............ ................

1.3.4. Otros Cuerpos del Estado, de la Administración Local
o Institucional a que pectenece .......................................................

1.3,5. Certificados de asistencia a cursos organizados en el 
Instituto Nacional de Administración Pública (con referencia a 
la Resolución del Instituto que convocó el curso y el «Boletín 
Oficial, del Estado» en que se publicó) .......... ................... .............

1.3.6. Menciones honoríficas, premios en metálico y conde
coraciones ............... ...... ............................................................. ............

2. Residencia previa del cónyuge funcionario de carrera.

2.1. Apellidos y nombre del cónyuge ...................................
2.2. Numero de Registro de Personal ......... .................... ..........
2.3. Ministerio ................................................................ ........... .
2.4. Cuerpo ............................... .........................................................
2.5. Servicio .......................... ..................................... .............
2.6. Localidad ...................................... ..................... .......................

3. Sanciones no canceladas ........................................................ .

(Lugar, fecha y firma.)

Presidencia del Gpbierno (Director general de la Función Pú
blica. Calle Ayala, 5, Madrid-1).

28355 RESOLUCION de 6 de noviembre de 1981, de la 
Subsecretaría, por la que se convoco concurso de 
traslados número 2/1981, por méritos, para provi
sión de vacantes en los Cuerpos Generales Técnico, 
Auxiliar y Subalterno, adscritos a la Dirección Ge
neral de Transportes de la Consejería de Política 
Territorial e Infraestructura de la Junta de Anda
lucía.

Ilmos. Sres.: Conforme a lo dispuesto por el Real Decre
to 693/1979, de 13 de febrero («Boletín Oficial del Estado, nú
mero 82, de 5 de abril siguiente, se transfirieron determinadas 
competencias en materia de transportes a la Junta de Anda
lucía.

En aplicación del mencionado Real Decreto se adscribieron 
determinados puestos de trabajo a la Junta de Andalucía, res
pecto de ocho de los cuales, vacantes en la Dirección General 
de Transportes de la Consejería de Política Territorial e Infra
estructura, se interesa por la antedicha Junta 6U , cobertura 
mediante el oportuno concurso de traslados, de acuerdo con 
le establecido por el artículo 2 ", 1, del Real Decreto 2960/1980, 
de 12 de diciembre;

Vista la vigente Ley de Funcionarios Civiles del Estado-, 
Decreto 1100/1966, de 28 de abril,- y la necesidad urgente de 
oubrir tales vacantes, correspondientes a los Cuerpos Generales 
Técnico, Auxiliar y Subalterno que se relacionan eh el ^ne
xo de la presente convocatoria,

Esta Subsecretaría del Ministerio de la Presidencia, tiene a 
bien convocar el correspondiente concurso de traslados, que se 
regirá por las siguientes bases:

Primera —Podrán tomar parte en este concurso los funcio
narios de carrera de los Cuerpos Generales Técnico, Auxiliar 
y Subalterno deja Administración C vil dei Estado.
 Segunda.—No se podrá, concursar a vacantes que correspon

dan a la misma Consejería de la Junta de Andalucía en donde 
figure adscrito el interesado.

Tercera.—Las solicitudes para tomar parte en este concur
so, d,rigidas a la Dirección General de la Función Pública, 
callo Ayala, número 5, Madrid, y ajustadas a modelo publica
do como anexo II del Decreto 1106/1966, de 28 de abril (que 
se reproduce igualmente como anexo de esta Orden, se pre
sentarán en el plazo de diez días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de la presente Resolución- en el 
«Boletín Oficial del Estado», en el Registro General de la Fun
ción Pública, en el Centro o dependencia donde están destinados 
o en las oficinas a que se refiere el artículo 66 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, de 17 de julio de 1958, produ
ciendo efectos únicamente en este concurso. El Jefe respectivo 
viene obligado, dentro de las veinticuatro horas, a cursar 'as 
instancias recibidas, conforme se establece en dicho precepto 
reglamentario, reformado por la Ley 164/1983, de 2 de diciem
bre, incurriendo, en otro caso, en responsabilidad. 

Cuarta.—No se -admitirán aquellas Instancias que no lleven 
el sello de entrada dentro del plazo en el Registro del Centro 
o dependencia u oficina correspondiente para su tramitación

Tampoco se admitirán los desestimientos de tomar parte en 
el concurso una vez transcurrido el plazo citado.

Los funcionarios en situación de servicio activo están obli
gados a dar cuenta de su petición al Jefe del Centro o depen
dencia donde prestan servicios.

Quinta.—Los funcionarios que, procedentes de la situación de 
supernumerarios, suspenso o excedencia voluntaria participen 
en el presente concurso deberán acompañar a su solicitud —en 
el supuesto de que no los hubiera apartado va— los documentos 
referidos a los apartados a), b) y c), respectivamente, del 
artículo 12, 3, del Decreto 1106/1966, de 28 de abril.

Sexta.—Los funcionarios que como consecuencia del presente 
concurso se íes adjudique alguna de las vacantes anunciadas, 
permanecerán en situación de actividad.

Séptima.—La valoración de los méritos para la adjudicación 
de vacantes se efectuará con arreglo a lo dispuesto en al ba- 
remo contenido en el anexo I del. Decreto 1106/1966, de 28 de 
abril («Boletín Oficial del Estado» número 102, de 29 de abril).

No serán valorados los méritos no invocados en la solicitud, 
ni tampoco aquellos que, aun siendo invocados, no obre constan
cia en el expediente personal correspondiente, que se custodia 
en los archivos de la Dirección General de la Función Públi
ca, a no ser que sean justificados documentalmente en la soli- 
c tud de destino,- En este último supuesto sólo se estimará 
que el participante en el concurso se encuentra en posesión 
de un determinado título académico, si lo acredita mediante 
copia compulsada del original o, en su defecto, mediante la 
oportuna certificación de estudios, acompañada del resguardo 
de haber abonado los derechos correspondientes paga la expe
dición de dicho titulo. Uno de ambos documentos, por si sólo, 
no será suficiente.

Asimismo, de invocarse el destino previo del cónyuge funcio
nario de la localidad donde radique la vacante correspondiente, 
habrá de justificarse tal circunstancia mediante certificación 
de la dependencia administrativa de que dependa, aportando 
además, fotocopia del libro de familia.

Octava.—No se admitirán renuncias a las vacantes obtenidas 
a través de este concurso, debiendo efectuarse el cese, cambio 
de situación y sucesiva toma de posesión de los destinos 
con arreglo a lo establecido en los artículos 16 y 16 del men- 
ciondo Decreto 1106/1966.

Lo que digo a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 8 de noviembre de 1981.—El Subsecretario, Eduardo 

Gorrochategui Alonso.

Ilmos. Sres. Subsecretario de los Ministerios Civiles y Director 
general de la Función Pública. •

ANEXO

Localidad y puesto 
de trabajo

Vacantes Observaciones

Cuerpo General 
Técnico

GR-Granada................. 1 Jefe de Sección. Jefatura 
Zona 1.a Dirección Ge- 
neral de Transportes.

Cuerpo General 
Auxiliar

GR-Granada................. 1 Auxiliar. Jefatura Zona 1.ª 
Dirección General de 
Transportes.

MA-Málaga.................. 2 Auxiliar. Delegación de le 
Dirección General de 

- Transportes.
AL-Almería ..................

1

Auxiliar. Delegación de le 
Dirección General de 
Transportes.

Auxiliar. Jefatura Zona  
Dirección General de 
Transportes.

SE-Sevilla.....................

1

Cuerpo General 
Subalterno

GR-Granada.................

1

Ordenanza. Jefatura Zo 
na 1.a Dirección Genera 
de Transportes.

SE-Sevilla ... .......... . ...

1

Ordenanza. Jefatura Zo
na 2.a Dirección General 
de Transportes.
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(Anverso)

MODELO DE SOLICITUD

El funcionario que suscribe, cuyos datos personales se espe
cifican a continuación:

Apellidos ................. ................ ........
Nombre ..............................................
Numero de Registro de Personal
Ministerio ........................................
Servicio ..............................................
Localidad ..........................................
Domicilio ....................... ...................

Solicita ser admitido al concurso de méritos número 1/1081, 
convocado por Resolución del Ministerio de la Presidencia del 
Gobierno de ........ ..................................... («Boletín Oficial del Es
tado» ................................), a cuyo efecto solicita se le adjudique
la siguiente plaza:

Ente territorial Localidad

y aporta los méritos que ál respaldo se relacionan:

l.L Antigüedad.

a) Trienios devengados:

1.2. Destinos anteriores (denominación del puesto de tra
bajo y tiempo de permanencia en el mismo).

1.3. Otros méritos:

1.3.1. Títulos ...... .......... ....................... ......................................
1.3.2. Premios extraordinarios en los títulos obtenidos

1.3.3. Estudios directamente relacionados con la Ad
ministración Pública ......................................... ...........

1.3.4. Otros Cuerpos del Estado, de la Administración
Local o Institucional a que pertenece .................

1.3.5. Certificados de asistencia a cursos organizados
en Instituto Nacional de Administración Pública 
(con referencia a la resolución dél instituto que 
convocó el curso y el «Boletín Oficial del Estado» 
en que se publicó) .........................................................

1.3.6. Menciones honoríficas, premios en metálico y 
condecoraciones ..............................................................

.2. Residencia previa del cónyuge funcionario de carrera.

2.1. Apellidos y nombre del cónyuge ..... ....................... .............
2.2. Número de Registro de Personal ..........................................
2.3. Ministerio .................. ...................................................................
2.4. Cuerpo .................. .........................................................................
2.5. Servicio .................................................................................................
2.8. Localidad ................. ..................... ................................................

3. Sanciones no canceladas ...................................................................
(Lugar, fecha y firma.)

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO (DIRECTOR GENERAL DE LA 
FUNCION PUBLICA.—Calle de Áyala, 5. Madrid-1)

MINISTERIO DE JUSTICIA

28356 ORDEN de 24 de noviembre de 1981 por la que 
se eleva a definitiva la lista provisional de oposi
tores admitidos para tomar parte en la oposición 
de Letrados del Cuerpo Especial Facultativo de 
la Dirección General de los Registros y del No
tariado.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo establecido en el artícu
lo 5.° del Decreto 1511/1968. de 2n de junio, por ei que se 
aprueba el Reglamento General para ingreso en la Administra
ción Pública. 

Y teniendo en cuenta que no se ha recibido ninguna reclama
ción contra la lista provisional de opositores admitidos a la 
oposición de Letrados del Cuerpo Especial Facultativo de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado.

Esté Ministerio ha acordado elevar a definitiva la relación 
provisional de opositores admitidos a ’a citada oposición, publi
cada en el «Boletín Oficial del Estado», de 4 del presente mes.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid 24 de noviembre de 1981.—P D., el Subsecretario, 

Antonio Gullón Ballesteros.

Ilmo. Sr. Director general de los Registros y del Notariado.

28357 ORDEN de 25 de noviembre de 1981 por la que 
se hace pública la composición del Tribunal califi
cador de las oposiciones a Letrados del Cuerpo 
Especial Facultativo de la Dirección General de 
los Registros y del Notariado.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en la base 7.ª 
de las contenidas en la Orden de 5 de agosto de 1981, por la 
que se convocan oposiciones al Cuerpo Especial Facultativo de 
Letrados de la Dirección General de log Registros y del No- 
tariado, y en el artículo 455 del Reglamento Hipotecario,

Este Ministerio ha tenido a bien designar el siguiente Tri
bunal:

El Director general del citado Centro, que desempeñará las 
funciones de Presidente, y como Vocales, el Subdirector del 
mencionado Centro directivo, el Decano del Colegio Nacional 
de Registradores de la Propiedad, el Decano del Colegio No-- 
tarial de Madrid, el Catedrático de Derecho Civil de la Uni
versidad Complutense de Madrid, don Manuel Gitrama Gon
zález, el Letrado del Cuerpo Especial Facultativo de la Direc
ción, don Antonio Ipiens Llorca; y ef también Letrado de dicho 
Cuerpo, don Angel Lucini Casales, que actuará de Secretario.

Los miembros del Tribunal tendrán derecho a las percep
ciones correspondientes, complementadas, en su caso, con cargo 
al presupuesto.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 25 de noviembre de 1981.—P. D., el Subsecretario, 

Antonio Gullón Ballesteros.

Ilmo. Sr. Director general de los Registros y del Notariado.

28358 RESOLUCION de 30 de noviembre de 1981, de la 
Dirección General de Instituciones Penitenciarias 
por la que se hace pública la lista provisional 
de admitidos y excluidos para la oposición libre 

p, plazas del Cuerpo de Ayudantes de Instituciones 
Penitenciarias escalas masculina y femenina.

En cumplimiento de lo preceptuado en el apartado 6.º de 
la Orden de este Departamento de fecha 28 de agosto de 1981, 
publicada en el, «Boletín Oficial del Estado» número 223, de 17 de 
septiembre del mismo año, por la que se convoca oposición libre 
para proveer 213 plazas del Cuerpo de Ayudantes de Institu- 
ciones Penitendarias, escalas masculina y femenina.

Esta Dirección General ha tenido a bien disponer que se 
Inserte en el citado «Boletín» las siguientes relaciones de aspi
rantes admitidos y excluidos para la oposición de referencia, 
oon expresión del número de orden que ha correspondido, nom
bre y apellidos y número de documento nacional de identidad.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años
Madrid, 30 de noviembre de 1981.—El Director general, En

rique Galavís Reyes.

Sr. Jefe de la Sección de Personal de este Centro Directivo.


